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Indudablemente, el punto de partida de cualquier investigación sobre un fenómeno 

jurídico, como el arbitraje, tiene que ser rigurosamente sociológico; es decir, tiene que 

emanar del examen de las estructuras sociales sobre las que,  

después, el derecho monta sus peculiares artificios. 

[…] 

La realidad social a la que responde el arbitraje es sencillamente ésta: el ámbito de los 

conflictos posibles entre los miembros de la comunidad. 

 

Jaime Guasp 
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Introducción 

Con este trabajo se pretende colaborar en la compresión de una problemática existente en 

cuanto a la seguridad jurídica frente a las decisiones arbitrales en materia comercial 

nacional e internacional y, consecuencia de ello, hacer una propuesta académica que 

contribuya a la presentación de un distinto estado de cosas sobre esta temática en el 

Derecho colombiano y español. En ese sentido, se efectuará una investigación de tipo 

normativo que, a su vez, conlleva un análisis conceptual sobre los temas propuestos, que 

excluye del objeto de estudio los demás arbitrajes que existen o pudieren existir, tales 

como el arbitraje estatal, laboral, de consumo o de inversión, entre otros. 

 

Se aborda el tema de la seguridad jurídica en el Derecho Arbitral colombiano y español 

en el marco del control jurisdiccional del laudo desde la perspectiva del Derecho 

comparado, en materia comercial, que busca hacer una presentación, a manera de espejo, 

para contrastar los elementos de base y operativos propios de cada sistema arbitral y, a 

partir de este estudio analítico, contar con conceptos claros sobre cada uno de ellos. Dicho 

esto, es menester decir que se ha elegido el tema de investigación atendiendo a una 

inquietud intelectual surgida de las no pocas polémicas conceptualizaciones, 

mayoritariamente verbales, en torno a la seguridad jurídica del arbitraje en cuanto a la 

inalterabilidad de los laudos proferidos, algunas veces con explicaciones contradictorias 

o débilmente sustentadas, que quizá no han estudiado otras variables que deben ser 

consideradas para mayor completitud en el análisis del estado actual del Derecho Arbitral 

en ambos países de habla hispana.  

 

Ligado a la finalidad señalada, es preciso definir que se utilizará un método comparativo 

con plena conciencia de las limitaciones que implica comparar toda la bibliografía y 

jurisprudencia que puede llegar a existir sobre el tema, no así sobre los aspectos 

normativos, pero se emprende el reto partiendo de la base de recorrer el estado de cosas 

arbitral desde los autores más connotados en cada país y abordar los pronunciamientos 

jurisprudenciales considerados como icónicos respecto de cada uno de los temas 

estudiados. 

 

La investigación consta de cuatro capítulos de entre los cuales hay unos que, si bien son 

mayoritariamente descriptivos, por servir de marco conceptual y teórico, están a su vez 

provistos de análisis crítico del autor de esta disertación sobre los temas desarrollados. 
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De igual manera, se encuentra un capítulo de corte analítico-propositivo en el que se 

brindan posibles soluciones a las situaciones y posturas, algunas veces contradictorias o 

cuando menos conflictivas, que han sido abordadas por la doctrina y la dinámica de la 

práctica arbitral, con miras a darle un enfoque integral al asunto desde una pretensión 

puramente constructiva.  

 

Por lo tanto, el orden de la exposición obedece a una apuesta del autor por llevar a sus 

lectores por un sendero secuencial de diversos elementos conceptuales en torno al 

arbitraje, el laudo arbitral y su control jurisdiccional, todo ello dentro del marco de la 

seguridad jurídica, mostrando al finalizar cada capítulo una visión comparativa de cada 

ordenamiento jurídico dentro del lineamiento de investigación propuesto. 

 

Es así, como en el primer capítulo se presentan los antecedentes normativos del arbitraje 

comercial nacional e internacional en el Derecho colombiano y español. Además se hace 

una semblanza de la aparición de la figura del arbitraje en el Derecho interno, el 

fundamento constitucional y legal del arbitraje internacional, noción y naturaleza jurídica 

del arbitraje comercial, sus fuentes formales, ámbito de aplicación, reglas de 

interpretación, el régimen jurídico aplicable al fondo del asunto y las reglas de 

interpretación en cada caso, para finalizar con una síntesis comparativa de contenidos 

sobre los aspectos más relevantes de los ordenamientos jurídicos en contraste. 

 

En el segundo capítulo se propone conceptualizar el laudo arbitral partiendo de su 

naturaleza jurídica, contenido, forma, origen y sus distintas clases, así como sus efectos 

jurídicos y económicos, y la posibilidad de extenderlos a partes no signatarias del pacto 

arbitral. De igual manera, se abordarán aspectos medulares como la congruencia del laudo 

y el concepto de cosa juzgada en el arbitraje, junto con las actuaciones que permiten el 

reconocimiento del laudo en punto de su eficacia, ejecución y fuerza vinculante, así como 

la valiosa colaboración de los jueces para el cumplimiento y ejecución de los laudos 

arbitrales en ambos países, para finalizar el capítulo con la síntesis comparativa de ambos 

ordenamientos jurídicos. 

 

En el tercer capítulo, dirigido hacia los aspectos procedimentales que acompañan los actos 

de impugnación del laudo proferido, se analizarán las diversas formas de control 

jurisdiccional de los laudos arbitrales dictados en arbitrajes nacionales e internacionales 
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desde la óptica normativa de los países objeto de este estudio, tomando como principales 

herramientas jurídicas las acciones o recursos de anulación o de revisión y/o de tutela o 

amparo, según se trate de Colombia o España, respectivamente, todas ellas ante los 

tribunales judiciales estatales. Este capítulo, mayoritariamente normativo, se apoya 

especialmente en el derecho positivo de los países objeto de la investigación y en 

pronunciamientos de los tribunales judiciales sobre los temas abordados para culminar, 

al igual que los dos primeros capítulos, con una síntesis comparativa de los temas tratados 

en uno y otro ordenamiento jurídico. 

 

En el cuarto y último capítulo, y una vez sentadas las bases conceptuales en los capítulos 

precedentes, así como las críticas hechas en las síntesis comparativas de cada capítulo, se 

intentará dar respuesta al principal problema jurídico que motiva esta investigación, como 

es determinar el efecto material de la seguridad jurídica en el Derecho Arbitral 

colombiano y español en materia comercial, y responder interrogantes tales como: ¿con 

someter al control jurisdiccional la decisión arbitral se estaría atentando contra el 

principio de la cosa juzgada y en el evento de prosperar la pretensión de impugnación se 

estaría violentando adicionalmente el principio a la seguridad jurídica? Este ejercicio 

intelectual se presenta como una manera de superar las dificultades prácticas existentes 

en el arbitraje internacional colombiano y español. 

 

Por tratarse de un estudio de derecho comparado se hizo necesario el acopio de las 

principales fuentes de estudio del Derecho Arbitral en uno y otro país, tales como: i. Las 

normas constitucionales, legales y reglamentarias; ii. Las doctrinas especializadas de uno 

y otro país; iii. La jurisprudencia de los tribunales de justicia estatal y los más relevantes 

pronunciamientos judiciales y arbitrales relacionados con el tema objeto de estudio y iv. 

El conocimiento personal del Arbitraje otorgado por el ejercicio profesional del autor de 

esta disertación, que permite plantear percepciones y hacer proposiciones respecto del 

tema a desarrollar. 

 

Una vez seleccionadas las fuentes y demás insumos necesarios se procedió a organizar 

los aspectos teóricos que habrían de servir como marco conceptual y teórico para 

fundamentar la respuesta a la hipótesis que se planteó como reto e inquietud primigenia 

que dio lugar a este trabajo. Se tomó partido por una postura y es sobre ella que se 

desarrolla la investigación, pretendiendo que los lectores comprendan, sin dificultad 
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alguna, los conceptos aquí expresados a través de una exposición clara, amena, concreta 

y comprensible, de manera que el documento sirva, aun si se está en desacuerdo con la 

postura del autor, como referente académico, normativo y de utilidad práctica para 

quienes tienen formación o, al menos, un especial interés por el arbitraje comercial 

nacional e internacional y en particular por la prevalencia del principio de la seguridad 

jurídica en el Arbitraje. 

 

Además, a esta altura, ya el lector avisado se percatará si hay un interés que funge de 

motivación explícita y tiene razón, pues el trabajo académico que emprendí, para ser 

honesto, más allá del interés intelectual, se construyó como respuesta, entre otras, para 

eliminar los dos fantasmas que recaen en la altas Cortes de Colombia y, quizá en España, 

que Jean Paul Vásquez magistralmente definió mejor que nadie, porque si el fantasma 

confunde el tema sin educación, ahí es donde la academia del Derecho Arbitral, nacional 

e internacional debe actuar para que: los fantasmas de la inseguridad y la vanidad jurídica, 

que reinan las altas Cortes en Colombia, y quizá en España, sepan, de una vez y para 

siempre, que el proceso académico ilumina la oscuridad que creyó imponer el ego y la 

vanidad con la obstinación de no reconocer lo que más de dos siglos de historia han 

concedido a favor del arbitraje como institución jurídica.  
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Conclusiones 

Luego de hacer un estudio comparado del Derecho Arbitral colombiano y español 

tomando temas comunes a manera de espejo, de tal manera que se hizo una exposición 

conceptual de los antecedentes normativos del Arbitraje en cada país, del laudo como 

decisión arbitral producida como consecuencia del procedimiento surtido y de las 

consecuencias jurídicas derivadas del control jurisdiccional (por efecto de la 

impugnación) de tales decisiones ante los jueces del Estado, se puede llegar a las 

siguientes conclusiones, tomando siempre como base el principio de la seguridad jurídica 

como valor, principio y derecho fundamental: 

 

Primera. Se trata de figuras que si bien datan de la época del Derecho Romano, solo de 

un siglo hacia nuestros días han sido formalmente consideradas dentro de las normativas 

internas de cada país, con un papel protagónico, con una significativa evolución que las 

ha llevado al punto de ser merecedoras de contar con una normativa propia que recoge de 

manera principal el Arbitraje, tanto para el arbitraje nacional como el internacional.757 

 

Segunda. No obstante, en Colombia el arbitraje goza de explícito reconocimiento 

constitucional (Art. 116, CP), mientras que su inclusión en España está sobreentendida 

(Art. 1.1. CE), aun así, ello no ha sido un obstáculo para recibir el respaldo constitucional 

y contar desarrollo legislativo que le ha permitido erigirse como una institución jurídica 

de reconocido impacto en la vida nacional e internacional de cada país. Es innegable que 

el Arbitraje, desde la panorámica constitucional, tiene un lugar de reconocimiento más 

amplio y extendido en la sociedad.  

 

Tercera. En cuanto al carácter principal o supletivo de los Estatutos Arbitrales, se tiene 

que, para el caso colombiano, el EAC (artículo 119) regula íntegramente la materia de 

arbitraje y, por ende, es de carácter principal y prevalente sobre los demás arbitrajes 

especiales contenidos en el mismo estatuto o en normas especiales independientes, 

mientras que para el caso español, la LAE tiene un carácter supletorio por disposición 

expresa contenida en el artículo1.3., prevaleciendo los arbitrajes especiales conforme lo 

establecido en el artículo 1.1. de la LAE.  

                                                         
757 En Colombia el arbitraje se encuentra regulado en la Ley 1563/2012 – EAC- y 

en España en la Ley 60/2003, modificada por las Leyes 5/2011, y 11/2011 – LAE-. 



334 SEGURIDAD JURÍDICA-DERECHO ARBITRAL COLOMBIA/ESPAÑA-CONTROL JURISDICCIONAL-LAUDO 

 

 

Cuarta. En ambos ordenamientos jurídicos se tiene al arbitraje como un Mecanismo de 

Solución de Conflictos de carácter heterocompositivo, diferente a la justicia del Estado al 

que se puede acudir como una opción jurídica que se establece en la normativa judicial 

de cada país. Con ello, se ha logrado descongestionar el aparato judicial y dejar en manos 

de particulares la decisión sobre la manera en que jurídicamente desean resolver sus 

diferencias obteniendo una solución definitiva con carácter de cosa juzgada, fortaleciendo 

con ello la seguridad que le es propia al ordenamiento jurídico en general. 

 

Quinta. El Estatuto Arbitral colombiano cuenta con una estructura dualista, en tanto que 

el Derecho Arbitral español cuenta con una ley de corte monista, siendo esta última más 

coherente y acorde con las dinámicas propias que tiene el arbitraje moderno. Sin embargo, 

es interesante hacer notar que en los sistemas dualistas, el arbitraje interno tiene un corte 

marcadamente procesalista, mientras que para el arbitraje internacional su dinámica es 

mucho más flexible y con una dinámica más de corte ecléctico (contractual-procesal). 

Podría pensarse que el marcado corte procesalista del arbitraje en Colombia es lo que ha 

llevado a la Corte Constitucional y a la Doctrina a considerar el arbitraje como un 

equivalente jurisdiccional. 

 

Sexta. Las clases de arbitraje son básicamente las mismas y funcionan de la misma 

manera, salvo que en Colombia con la expedición del EAC de 2012 se creó el llamado 

arbitraje social con miras a brindar un servicio social especializado y gratuito a personas 

de reducidas posibilidades económicas. Inclusive, se puede conceder el amparo de 

pobreza en los arbitrajes convencionales de acuerdo con el CGP. Esta figura del arbitraje 

social no existe en el Derecho Arbitral español, ni está prevista la posibilidad de conceder 

el amparo de pobreza a alguna de las partes de acuerdo con la LEC. Quizá sea una apuesta 

interesante para tener en cuenta en España. 

 

De igual manera, se resalta que en ambos ordenamientos jurídicos el arbitraje se 

desarrolla en espacios físicos reales; sin embargo, si bien tiene cabida en ambos 

ordenamientos jurídicos lo relativo al arbitraje virtual, esto tiene un manejo distinto en 

uno y otro país, ya que mientras en el Derecho Arbitral colombiano es explícitamente 

posible implementarlo para todo tipo de arbitraje, en el Derecho Arbitral español ha sido 

especialmente utilizado para los arbitrajes de consumo, sin que ello impida que pueda 
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utilizarse en los arbitrajes comerciales. Esta es una tarea por pensarse y hacerse, en caso 

de considerarse necesaria. 

 

Séptima. En lo que concierte al ámbito de aplicación y a las reglas de interpretación, se 

tiene como punto en común que para el primero se da prevalencia al criterio territorial, 

tanto para el arbitraje nacional como para el doméstico, mientras que para el segundo 

(reglas de interpretación), el carácter dualista del arbitraje en Colombia lo lleva a tomar 

en consideración criterios más apegados a las teorías procesalistas, mientras que el 

arbitraje internacional suele acogerse las reglas de interpretación internacional 

coincidente, en ese sentido, con el Derecho Arbitral español que adopta reglas de 

interpretación similares tanto para el arbitraje doméstico como para el internacional. 

 

Octava. El concepto de laudo arbitral es coincidente en tanto que se trata de una decisión 

con carácter definitivo y vinculante que hace tránsito a cosa juzgada. Aun con las críticas 

propias de la doctrina, la postura mayoritaria es que los laudos proferidos por los árbitros 

son considerados equivalentes a las sentencias que pronuncian los jueces del Estado, si 

bien no lo son en cuanto a la forma, si lo son en cuanto a su contenido material y su 

carácter ejecutivo. No debe perderse de vista que las limitaciones para ejecutar los laudos 

es predicable de los árbitros respecto de los jueces, más no de los laudos mismos. El 

concepto de laudo arbitral encuentra su fuente en el mismo EAC (artículo 1, inciso 

tercero), mientras que en España lo adopta de la doctrina nacional e internacional dado 

que la LAE no hace mención a ello. 

 

Novena. Aunque hay tantas posturas como autores y comentaristas del tema, en general 

se ha logrado un consenso respecto las siguientes clases de laudos arbitrales: 1.) Los que 

definen totalmente un asunto dentro del procedimiento arbitral y a esos se les da el 

reconocimiento de definitivos, aun cuando no sea el último laudo dictado durante el 

procedimiento; 2) Los que traen como consecuencia la terminación del procedimiento 

arbitral y a esos se les llama finales, aun cuando a su vez sean definitivos; 3.) Los que se 

dictan para impulsar el procedimiento, decretar pruebas o medidas cautelares, los cuales 

se conocen como interlocutorios o de trámite, aunque no definan parcialmente la cuestión, 

sino que su ocurrencia es un necesario aporte para ir definiendo aspectos fundamentales 

de todo el trámite y del asunto a resolver y 4.) Finalmente, están aquellos que resuelven 

parcialmente aspectos puntuales de la controversia y se les conoce como parciales, aun 
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cuando a su vez puedan tener el carácter de interlocutorios o de trámite. No obstante lo 

anterior, frente a esto no se ha podido decir la última palabra ni a nivel interno ni 

internacional. 

 

Sin embargo, la más grande y significativa diferencia entre las distintas clases de laudos 

arbitrales la constituye el laudo por acuerdo de que trata el artículo 36 de la LAE, la cual 

no fue incluida en el EAC, con todo y que es una norma de reciente expedición (2012) 

que debería contener esta distinción puesto que está contenida en los principales estatutos 

arbitrales internacionales758. Falencia esta que se echa de menos y es asignatura pendiente 

en Colombia. 

 

Décima. En relación con el exequátur como medio idóneo para el reconocimiento y 

ejecución de laudos arbitrales extranjeros, ambos ordenamientos cuentan con normas que 

exigen prácticamente los mismos requisitos, de suerte que las normativas resultan 

coincidentes frente al fin perseguido y en el fundamento. No debe perderse de vista que 

ambos países han adherido al Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras de Nueva York de 1958, por lo que en materia arbitral 

ambos países están amparados y comprometidos con lo dispuesto en el instrumento 

internacional. 

 

Décima Primera. Existe un buen ambiente en punto de colaborar con el arbitraje, no solo 

para la práctica de pruebas o para la ejecución de medidas cautelares sino también para 

efectos de la homologación de los laudos extranjeros. La diferencia que existe entre uno 

y otro país está en el nivel jerárquico de quienes son competentes para conocer de los 

trámites del exequátur, dado que mientras el competente en Colombia es la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, en España lo es la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del domicilio o lugar de residencia de la 

parte frente a la que se le solicita el reconocimiento o de la persona a quien se refieren los 

efectos de los laudos o resoluciones arbitrales extranjeras objeto de exequátur. 

 

                                                         
758Téngase como referencia, entre otros, artículo 33 del Reglamento CCI, artículo 

30 de la Ley Modelo (UNCITRAL). 
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Décima Segunda. En cuanto control jurisdiccional que se le hace a los laudos arbitrales 

tanto en uno y otro país, se encuentra una diferencia conceptual, más allá de lo semántico, 

y es lo relativo a la anulación y a la revisión. Esto es, mientras en Colombia se le denomina 

Recurso Extraordinario a la Anulación y a la Revisión del Laudo, en España se le 

denomina Acción de Anulación y Acción de Revisión, aclarando que en España, a 

diferencia de Colombia, no es posible interponer una acción de revisión directamente 

contra el laudo arbitral, sino contra la sentencia haya resuelto la anulación del laudo. En 

este sentido, se comparte la nominación y la dinámica procedimental española, por las 

siguientes razones: 1.) En cuanto a la nominación, hay acuerdo en ello en la medida en 

que realmente se trata de procedimientos independientes y por lo tanto no podrían 

llamarse recursos, 2.) En cuanto a la consideración procedimental de no permitir la acción 

de revisión contra el laudo es negarse de manera injustificada el carácter jurisdiccional 

que conlleva la decisión arbitral proferida con carácter vinculante, ejecutable, y que hace 

tránsito a cosa juzgada. Es de aclarar, que en ambas legislaciones la finalidad de la 

anulación y la revisión del laudo arbitral es la misma, hacer un control jurisdiccional al 

laudo arbitral para verificar el estricto cumplimiento de las reglas in procedendo y, de 

ninguna manera revisar el fondo del asunto. En ese sentido, en Colombia, si no prospera 

ninguna de las causales, el único sentido en que se podrá proferir el fallo será desestimar 

las pretensiones de anulación y el efecto de la sentencia será la inmutabilidad del laudo. 

Cuando prospera alguna de las motivos alegados en la acción de anulación, el efecto varía 

dependiendo cuál fue la causal invocada y acogida por el Tribunal Judicial. En España la 

sentencia tiene efectos desestimatorios o declarativos de nulidad y la misma no se puede 

impugnar. 

  

Décima Tercera. Es importante resaltar y quizá reiterar, que en relación con el arbitraje 

nacional, en la legislación colombiana, tanto el laudo arbitral como la sentencia judicial 

que resuelva sobre su anulación, son susceptibles del recurso extraordinario de revisión 

por las causales y mediante el trámite señalado en el CGP, el recurso podrá interponerse 

dentro de los dos (2) años siguientes a la ejecutoria de la respectiva sentencia o laudo 

dependiendo la causal que se invoque, el recurso se interpondrá por medio de demanda 

que deberá contener como causales de revisión, la competencia de conocer del recurso de 

revisión es la Corte Suprema de Justicia o el Tribunal Superior de Distrito Judicial que 

reciba la demanda. De otra parte, en relación con el arbitraje internacional, en este no 

procede el recurso de revisión, debido a que la ley dispone que el único recurso que 
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procede contra los laudos internacionales es el recurso de anulación según lo dispone el 

artículo 107 del EAC. En la Ley Arbitral Española solo procede la revisión para las 

sentencia y laudos en firmes conforme a lo establecido en la LEC, la revisión de 

sentencias firmes se solicitará a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo o a las Salas de 

lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, conforme a lo dispuesto en la 

LOPJ. En ningún caso podrá solicitarse la revisión después de transcurridos cinco (5) 

años desde la fecha de la publicación de la sentencia que se pretende impugnar. 

 

Décima Cuarta. Uno de los aspectos más complejos y que más pone en jaque el principio 

de la seguridad jurídica es la procedencia de la acción de tutela, como mecanismo 

constitucional, contra laudos arbitrales siempre que con ellos se vulneren, amenacen o 

afecten los derechos fundamentales de las partes o de terceros. A diferencia del Derecho 

español, en el que el TC señala que el laudo arbitral no puede ser objeto de amparo directo, 

con la excepción que contra la sentencia que resuelva la anulación solo podrá interponerse 

recurso de amparo ante el TC siempre que se invoque la lesión de algún derecho 

fundamental, siendo esto para el caso colombiano una ventana que posiblemente de lugar 

a la inseguridad jurídica en caso de un poco coherente manejo judicial. 

 

Décima Quinta. Del estudio realizado puede igualmente concluirse que un concepto 

relativo al equivalente jurisdiccional, de acuerdo con lo expresado por la jurisprudencia 

y la doctrina sería el siguiente: el equivalente jurisdiccional es un mecanismo diverso de 

la jurisdicción tradicional de un Estado, que permite a través de un tercero, solucionar 

conflictos, a través de un procedimiento, el cual se caracteriza por facilitar a las partes 

resolver una controversia sin necesidad de recurrir a la autoridad judicial estatal, o aun 

estando dentro de un proceso, sin requerir el pronunciamiento de un fallo judicial, 

posibilitando reducir o evitar los costos propios de un juicio y, especialmente, obteniendo 

una solución elaborada especialmente para las partes involucradas, la cual tiene efecto de 

cosa juzgada. 

 

Décima Sexta. El arbitraje, dada su evolución, se erige como un ordenamiento jurídico 

propio. Perteneciente, en parte, al Estado que lo adopta tanto para ámbito interno como 

para el ámbito internacional, pero también, en parte, tiene su independencia y hace parte 

de un ordenamiento jurídico internacional que permite las relaciones jurídicas 
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internacional y transnacionales basadas en un orden jurídico distinto del Estatal y que es 

propiciado, entre otros, por el arbitraje comercial internacional.  

 

Décima Séptima. El concepto de seguridad jurídica como presupuesto para la 

conservación de cualquier sistema u ordenamiento jurídico y del tan complejamente 

definible orden público, es un aspecto medular del arbitraje. No es del resorte exclusivo 

de los jueces del Estado. Se erige como un valor que irriga todo el sistema normativo, es 

un principio que demarca las líneas de acción e interpretación y es un derecho 

fundamental del que está provisto cualquier sujeto de derecho que a su vez le permite 

interrelacionarse con certeza y seguridad frente a las consecuencias que derivarán de los 

actos propios y de los demás sujetos con quien interrelacione. 

 

Décima Octava. Existen eventos concretos que pueden atentar contra el principio de la 

seguridad jurídica, en la medida en que ponen en riesgo en entredicho la eficacia del 

sistema jurídico, o de los derechos de los involucrados, tales como la excesiva 

proliferación normativa, la congestión judicial, la falta de idoneidad de los árbitros o de 

las instituciones arbitrales, la inconsistencia del sistema normativo, el respeto al orden 

jurídico internacional y transnacional, el error arbitral al resolver el fondo del asunto, la 

aplicación indebida del principio iura novi curia, la distorsión en el acatamiento de los 

precedentes, entre otros, que obligan a pensar que la seguridad jurídica es un concepto 

que debe repensarse en función de las materias sobre las que recae pero de cara a la 

realidad en la que se aplica el sistema jurídico que busca proteger. 

  

Décima Novena. Del principio de la seguridad jurídica se deriva el de la cosa juzgada, 

que aun cuando se piensa en que se trata solamente de un subprincipio, por derivarse del 

primero, se le considera por su trascendencia e importancia, como un principio en el mejor 

de los sentidos. La cosa juzgada, es una garantía de estirpe constitucional, procesal y 

arbitral. Tiene raíces en cada una de ellas y tiene como denominador común, procurar la 

paz desde la solución obtenida y hacia el futuro, en entre quienes en un momento dado 

obtuvieron un pronunciamiento vinculante y definitivo. 

 

Vigésima. La cosa juzgada a la que hacen referencia el EAC, la LAE y demás normas 

complementarias (CGP y LEC, entre otras), tienen el mismo alcance material de la cosa 

juzgada en materia constitucional y procesal, porque en materia de valores, principios y 
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derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico es coherente en su fundamentación y 

no tiene en cuestiones de justicia como valor esencial de la vida en sociedad, distingos o 

discriminaciones en función del rango de la norma o de la condición de quien imparta 

justicia en un caso, por humilde que sea, y ahí es donde la seguridad jurídica cumple su 

principal función: mantener el orden jurídico, el respeto por los derechos fundamentales 

y la armonía entre los distintos actores de la sociedad. 

 

Vigésima Primera. Finalmente, se debe concluir que el sentido de la impugnación no es 

otro que someter al control jurisdiccional la decisión arbitral (como punto de llegada) que 

pudiere estar provista de algún vicio en su formación y que conllevó a que ese camino 

transitado (procedimiento arbitral) llevara a los involucrados bajo la conducción del 

cochero (árbitro), hasta un lugar distinto del que cualquiera (otro que hubiera de recorrerlo 

igualmente) hubiera previsto. Se llega al punto de llegada equivocado por la inexorable 

razón de que no se siguieron las reglas que permitirían que el carruaje tomara el camino 

los llevaría a otro sitio más acorde con el deber ser. 

 

Por lo tanto, la cosa juzgada de la que se hace mención en el Derecho Arbitral comercial, 

nacional e internacional no se ve amenazada por las impugnaciones que se haga de los 

laudos arbitrales en las instancias judiciales, porque a nadie se le puede impedir su 

legítimo derecho de accionar y acceder a la administración de justicia cuando crea que 

sus derechos han sido conculcados por una decisión que le genere consecuencias 

jurídicas, y en el evento en que llegaren a prosperar las pretensiones que busquen dejar 

sin efecto la decisión impugnada, sin duda alguna que el control jurisdiccional que se 

haga del laudo, en lugar de atentar contra el principio de la cosa juzgada y, por ende, 

contra la seguridad jurídica, termina fortaleciéndola porque se hace brillar la justicia, se 

retira la injusticia que generaba una decisión provista de un ropaje de “cosa juzgada 

aparente” y con ello se le da plena coherencia al sistema. 
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